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•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-
No son todos aciertos

Basta imirar la «Gaceta» para darse 
cuenta de- la. gnan actividad de ^os ininis- 
tics ; pues por mucho que tuvieran estu
diado y preparado, .el grao número, la 
diversidad y la enjundia dei las disposi
ciones -que ven la luz en las páginas del 
periódico oficial, demuestran que el .Go
bierno provisional de la. ,República no 
quiere pasar por perezoso.

Al contrario, lo que parece es, que si 
contara, con tiempo material para escri
bir los necesarios decretos, daría, hecho 
todo lo que haya que hacer, tanto al Go
bierno definitivo que le suceda, como a 
las Cortes mismas. .

Es verdad que éstas, las Cortes dirán 
la última palabra en la imayoría de los 
casos, porque respecto de las cosas fun
damentales .y de todas las que son ma
teria legislativa, habremos de conside
rar initerina, Ja eficacia de los decretos 
actuales. "

Creemos sieim'pre en la buena fe de los 
ministros y (estamos muy lejos de sospe
char que (Legislan por decreto pensando- 
en que el hecho consuinado habrá de 
obligar a las Cortes a pasar por todo; 
pues las Cortes son soberanas y nada ni 
nadie puede coáltar su derecho sobera
no, amén de <fue la democracia debe ins
pirar siempre, a estos señores, y ese pen- 
samien-to e intento no sería nada demor 
orático.' ' "

¿Bór qué operan, entonces?
No ,nos cabe duda desque ¡o hacen pod 

dar satisfajcciones a la ¡impaciencia na
tural del puebloi que los ha elevado y 
que ha traído ¡la República.

Ello es úna hecésidád en un Gobier
no nuevo y en un régimen nuevo. Y si 
esto se reconoce, es decir, si se entiende 
que el Gobierno se ve obligado a. condu
cirse de este modo, deja de tener ente
ra responsabilidad y su conducta es me
nos censurable. ,

Las banderas de las unidades del 
Ejército y la promesa de fidelidad 

de las tropas
Hoy publica, el «Diario Oficial» ¿a si

guiente circular:
Ordenado por decreto del Gobierno 

provisional de Ja República de 27 del 
mes anterior la adopción de banderas y 
estandartes nacionales, he tenido a bien 
disponer que su forma, colores y dimen
siones en el Ejército sean los que a. con
tinuación se .indican:

Artículo primero. Las banderas y es- 
taiidartes de lás unidades del Ejéroito 
que actualmente itengán concedido su 
uso e Institutos de la Guardia civil y 
Carabineros, serán de iguales colores, 
formas y dimensinnes en todos ellos; con 
sujeción estricta al diseño que oportu
namente ha de' publicarse, quedando su> 
primido el privilegio que tenían algunos 
Cuerpos de ostentar enseñas distintas a 
los demás. •

De un .sólo modelo también habrán de 
ser las banderas que, en Jos días deter
minados para ello, ondeen-en las fortifi
caciones, caniipamentos y edificios mili
tares.

Artículo segúndo. Las banderas y es
tandartes estarán formados por tros ban
das horizontales de igual ancho, siendo 
rojai la superior, amarilla lar central y i 
morado oscuro la. inferior. En el centro 
-de la banda amarilla figurará el escudo 
de España, adoptándose por tad el que 
existe en el reverso de las mon'edas de 
cinco pesetas acuñadas por. ql Gobierno 
provisional |de 1869 y 1870.

En. las banderas. y estandartes de los 
Cuerpos se pondrá una. inscripción, bor- 
<ilad& en letras negras, dentro de la fran
ja roja, indicando la unidad, regimi-ento 
o batallón y el Arma o ¡Cuerpo, y en la 
franja, morada, y con letras blancas,. se 
consignará. el nombre de Ja unidad,. si 
lo tuviera, y el número. Estas in.scrip- 
dones bordadas fonijarán un arco con
céntrico con el escudo y noi rebasarán en 
su límite externo de la mitad de las fran
jas correspondientes.

Las asta si de las banderas serán de 
las mismas ’ formas y. dimensiones que 
las actuales así como sus moharras y re
gatones aunque sin otros emblemas o di
bujos que los del Arma, Cuerpo o Insti
tuto de la? titiidad que lo y el nú»

Dentro de estas normas y de estas ne
cesidades de agi'adar al .pueblo, se puer 
den y se deben tocar pimíos y tratar 
cuestiones, que si halagan a ..unos, no 
alarmen ni anenos irriten a otros.

Los Gobiernos deben saber que go
biernan una nación, no únicamente a. 
una parte de ella que les es adicta. Y 
gobernando para todos, habrán de mirar 
el bien general, y no causar perjuicios 
ni alarmas a ningún sector de la opinión 
sin que «una necesidad inevitable lo im
ponga.

Otra cosa, es provocar disgustos, y 
luchas, • que ^uy leji0|S de estar un Gcr 
bierno para eso, está para prevenirlo y 
evitarlo cuando la provocación parte de 
uno de los bandos.

Po í 1 todas estas razones, consíúenamos 
que eL Gobierno ha podido y a-cbido de
jar de tocaa* puntos relativos a la1 Reli
gión, dándose cuenta de que había' de 
alamar a un sector muy importante peí 
liáis y despenar unos recelos que po
dían ser La iniciación de una lücna. que 
hay necesidad de evitar. Las ludias de 
carácter religioso han sino siempre Jas 
mas encon adas y din aderas y al euüniEiír 
zo de un régimen nó es sensato provo,- 
carlas.

Si las Cortes quieren inodiliear el asr 
pecio religioso nacional, lo harán des
pués de larga deliberación pública, que 
por irse coinociendo poco a poco, causa
rá menos ajama.

Pero de todos m-xlus, si loi hacen las 
Cortes, nadie tendrá que censurar.

Ahora; por lo pronto, se ydza la voz 
autorizada y serena del cardenal prima
do de España, -predicando acatamiento 
a líos Poderes y señalando obligaciones 
a los católicos, para modeie.r el efecto 
que le hayan producido diepos decretos 
y el anunció dé otros.

¿Eró esto'necesarió? ¿Es útil?
j Dé ningún inodo 1 

mero1 de dicha, unidad. En las banderas 
podrán ostentarse las corbatas ganadas 
por la unidad en acciones de guerra.

Lats dimensiones, serán, paira, las fuer
zas a pie, un metro en cuadrado, y las 
dé los montados, 55 centímetros en cua
dro. Los tres lados exteriores se ribetea
rán de un fleco dorado, de seis centíme
tros de longitud. Para, las fortificaco- 
hes, campamentos y edificios militares 
serán de un metro 35 centímetros de an
cho por dos metros 25 centímetros, de 
largo. . í .

Artículo tercero. Im adquisición de 
las banderas y estandartes de los Cuer
pos se hará con cargo a su fondo de ma
terial, y por la Intendencia ni" litar m - 
abonarán las demás.

Artículo cuarto. La entrega pie nue^ 
vas banderas a las unidades aimadatsi y 
permuta por la actualmente en uso se 
ji stará ,a las normas siguientes:

a) Con anticipación y sin ajuirato 
alguno se enviará, dentro' de su funda, 
la bandera o estandarte nuevo, custodia
do por un oficial y transportado por un 
cabo o soldado, al lugar donde deba 
efectuarsé el acto.

El Cuerpo o unidad que haya, de cam
biar banderas marchará al lugar que se 
designe llevando' la vieja desplegada. 
Una Vez en dicho lugar, se destacará el 
jefe del Cuerpo, capitán ayudante, jefes 
y oficiales, que no tengan puesto en foi“ 
mación y una escolta, para hacerse car 
go de la nueva enseña, y lai trasladarán 
y situarán al frente de la: unidad forma
da, rindiéndoles los honores regíámenitá* 
ríos, retirando la antigua con igual ce
remonial, entregándola al oficial desig
nado y regresando todos a la formación.

b) Retirada la insignia antigua^, el 
coronel o jefe principal de Ja (Uniidiad, 
previo un punto largo de átemeión, hará 
la siguiente exhortación en yoz clara y 
alta:

«Señores: Todos los que tenemos' la 
honra de estar alistados bajo esta ban- 
déro, que la. Nación se ha dignado con
fiarnos como emblema de la P-atria, la 

■ Constitución y Jas leyes, estamos óbligaf- 
dos a conservarla, y defenderla hasta 
perder nuestras vidas, porque así lo Ln- 

teresa la gloria de la Nación, el .crédito, 
del raimiento y nuestro' propio, honor, 
y en señal de que así lo prometemos...», 
mandará, /previos los movimientos nece
sarios, que él Cuerpo haga una descarga,

c) Los Cuerpos .montadosi ejecuita- 
ron pie a tierra, esta permuta, adaptán- 
do a 1c prevenido anteriormente;

Artículo quinto. Al acto .es obligato
ria la asistencia! de todos los jefes y pfi- 
ciales y personal del Cuerpo. .

Artículo sexto. Las autoridades re
gionales señalarán la fecha y lugar en 
que ha de efectuarse el cambio' dé ban
deras, y dispondrán el momento en que 
deben ser enviadas y depositadas en los 
Museos .respectivos las usadas hasta, aho
ra. El transporte y entrega de dichos 
emblemas nacionales se hará sin formar 
ción de tropa, pero con la corrección, 
seriedad y respeto que merecen, nom
brándose por cada Cuerpo o. unidad una 
Comisión, compuesta de un jefe y un 
oficial que, ostentando su representar 
ción, realicen aquel acto. La Comisión 
receptora se formará por el (personal del 
Museo. Los gastos que originen estos 
transportes serán ,por cuenta' del Estando.

Artículo .séptimo. ■ Las escarapelas, 
emblemas y demás insignias militares,

La Generalidad es una 
Diputación provincial
, *— ■— •

Ancicilie, al recibir el ministro de la 
Gobeniación a los iperiodástas, éstos le 
preguntaron si podía facilitar el decre
to sobre la Generalidad de Cataluña.

—No, poique ha quedadlo: en la Presi
dencia iwara ser enviado a la «Gaceta». 
Irá tarde, porque había que inti'oid,ucir 
algunas modificaciones que consisten 
principalmente en incoipoiur al decreto 
los términos precisos de L> que constitu
yó' el pacto de San Sebastián, con objeto 
de que queden aclarados los' puntos que 
comjprende aquel pacto y de los que se 
venía hablando sin precisar en qué con
sistía. Hemos querido así, de una vez pa
ra siempre, quede escrito io que es el 
pacto.

En esencia—agregó el señor Maura— 
el decreto que pone ténnino al problema 
ue Cataluña, otorga a la Generaiidad las 
funciones propias de las Diputaciones, 
pero no más. Kespeptoi al Estatuto1, los 
procedimientos que se señalan orrecen las 
máximas garantías para, toaos, por cuan
to los Ayuntamientos de las cuatro pro
vincias catalanas constituidos en asam
blea estudiarán la ponencia que hagan 
los mismos diputados que en ei seno ae 
la misma se elijan. Si hay voto particular 
se unirá a la ponencia y así se someterá 
a plebiscito la ponencia con el voto parti
cular. Ésto tendrá que apiobarse por ma
yoría de votos en toda Cataluña, es decir, 
el plebiscito será voto a voto. Después 
el Crobieino hará suyo lo que se acuerde 
y así lo presentará a las Cbrtes Consti
tuyentes, sin m^'dificación alguna.

Este problema está virtualmente re 
suelto. Lo que a mí me importaba, que 
era la dualidad de funciones, queda per 
fectamente aclarado. En Barcelona no 
hay más autoridad que el gobernador ci
vil, con el que apabo de conferenciar por 
teléfono, y pueden ustedes decir que se 
han acabado ya los pequeños rozamientos 
que podía haber y que a mí, especialmen
te, me afectaba por lo que se refiere tJ 
orden público, ya que no podemos en 
ninguna, forma hacer dejación de autori
dad. Por lo demás, en lo fundamental, 
tanto el Gobierno como el señor Hurtado 
y el señor Maciá hemos estado de comple 
to acuerdo, y por lo tanto, se puede decir 
que no hay más poder ni autoridad que 
la del Gobierno.

------ - ---------- -----------------------------

El general Berenguer, 
enfermo

Se encuentra enfermo en Prisiones Mr 
litares el general D. Dájuairo Berehguetr, 
a quién .se le (ha reproducido Ja ddlencia 
del pié. El conde de Xauen es visátadó 
diariamente por mañan:?, tarde por el 
médico le asiste. ■ "

que hoy ostenten los colores naciionales 
O' el escudo de España se podificairán, 
para lo sucesivo, ajustándolos a cuanto 
se determina en el artículo ^segundo.

Artículo octavo. La fórmula ,de pro
mesa. de fidelidad a la bandera .será lá 
siguiente: -

Pregunta:
«¿Prometéis sea* fieles a la Nacón, 

leales al Gobierno de la República y pbe- 
decer, respetar y no abandonar al que 
os mandé •

Respuesta.:
«Sí prometo.»
Réplica: '
«La. ley os amparará y la Nación os 

premiará si lo hacéis, y si no seréis cas
, ligados.»

1 .a pregunta y la réplica, las hará el 
jefe del Cuerpo sin cruzar el sable con 
la bandera.

Para este acto las tropas formarán 
con separación de reclutas y veteranos, 
situándose la bandera en el centro de la 
formación de los últimos y los rec’utas 
enfrente.

Una. vez terminada, la réplica, el jefe 
dé] Cuerpo se colocará al lado dé la 
bandera, desfilando ante ella los reclu
tas y a continuación los veteranos.

Llamamiento en favor 
de los parados

T/a Comisión recaudadora de fondas pa
ra. aliviar el paro obrero ha publicado una 
alocución invitando al vecindario a que 
contribuya con sus donativos1 a engrosar 
la susaripe.ión pública abierta a éste fin 
y cuyo texto es el siguiente ;

«Madrileños: La crisis actual de traba
je coloca, a innchos obreros, vuestros, con
ciudadanos, y a s x l s familias en tina do- 
lorosa situación de angustia.

Nuestro Concejo atiende en. lo posible 
al mal, ijiero sus posibiliidades son limi- 
tatias. Es preciso que la. acción social, la 
caridaxl ciudadana, acuda en auxilio de 
los necesitados. El Ayuntamiento de Ma
drid. ha nombrado una Comisión encar
gada de recaudar fondos destinados al 
alivio de tales necesidades, y es esta Co
misión la que se dirige a todos- los ma
drileños en súplica de ayuda.

Piensen los que tengan algo que no lo 
tienen todo si les falta la tranquilidad 
de conciencia de haber asistido a, los que 
nada poseen. .

Un donativo' proporcionado a vuestra 
capacidad económica y emotiva os pide, 
LA COMISION.

Los dónatlvos pueden entregarse todos 
los días laborables, de diez de la mañana 
a üiná de la tarde, en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, en las Tenencias de 
Alcaldía y en el Círculo de la Unión Mer
cantil e Industrial.
El Banco dé España hace un donativo de 

50.000 duros
Ayer comunicó el alcalde, a los conce

jales, reunidos en sesión, que tenía la 
satisfacción de participarles que el Ban
co de España le había entregado un -dona
tivo de 250.000 pesetas con destino a la 
suscripción abierta para los obreros sin 
trabajo.

Extranjero
URIBURU ORGANIZA UNA MILICIA 

FASCISTA .
BUENOS AIRES.—El general Uriburu 

ha decidido formar un Cuerpo de 15.000 
hombres elegidos, organizados a la ma* 
ñera fascista, cuyo mando asumirá .en 
caiso de intranquilidad política.

E] director del periódico «Crítica* ha 
recibido ¡órdenes de abandonar el país 
en el plazo de veinticuatro horas.

En Asta capital existe un ambiente de 
malestar.

COLISION DE DOS BUQUES
NUEVA YORK.— En la ensenada Long 

Islamd se produjo una. colisión entre el 
buque del servicio de costas «Nueva 
York» y el buque arenero «Tremont», ha
biendo perecido ahogados tres de los tri
pulantes de este último bu<$ue,

Consejo de Ministros
¿

A la entrada
. El ¡presidente del Gobierno provisional 
al llegar a la Presidencia, y enfrentai'se 
con los informadores se expresó en estos 
términos:

—Vamos a dedicar un rato a Prensa. 
Vamos a hablar de la jestricción de las 
visitas, puesto que parece existe cierto 
descontento y se dice que me niego a re
cibir, a algunas personas. Arimo que re- 
cjbo más de doscientas al día. Hoy, en 

, vista de los comentarios períoidísticos,, he 
afinado las listas, y han desfilado por mi 
despacho- trescientas veinticuatro. Si ha
cemos el cálculo de los minutos que dedi
co a cada una, díganme ustedes cuánto 
me queda para dormir, comer y trabajar.

Debo añadir que yo examino todos los 
’ asuntos de la Presidencia, redacto todos 

■ los decretos de este departamento y repa
só hasta las comas de aquellos que me 
envían los ministros. En ningún país del 

• mundo hay ' la facilidad que en España 
para acercarse al presidente y a los mi
nistros, y ésta es una causa de daño para 
la administración pública. Continúo', sin 
embargo, en el prop-ósito de recibir las vi
sitas ; pero, aparte de unas comisiones, 
que traen asuntos de verdadera importan- 
eia, los- particulares deben ir a los respec
tivos ministerios. El Gobierno' no busca 
la comodidad ni el desean so, y dedica, su 
tiempo- a los asuntos de verdadero interés 
para el Estado. Y nada más.

El ministro de la Gobernación participó 
que había pedido las fichas de la Policía 
relativas a republicanosr socialistas y afi
liados a la Cónfederación Nacional del 
Trabajo. También tenía en su poder la 
lista de los confidentes, en la que hay 
muchas cosas y muchos nombres...

El Sr. Largo. Caballero anunció que da
ría cuenta al Consejo de los siguientes 
deci'etKxs: arrendamientos^ colectivos de 
tierras, inspecció.n del trabajo, habilita
ción de crédito para la maternidad, paro 
y ratificación del convenio de trabajo pa
ra la agricultura.

El ministro de Fomento venía de una 
reunión de su partido radical-socialista.

Un periodista le preguntó si a las pró
ximas elecciones irían unidos los partidos 
republicanos y socialista, y contestó que, 
según isu creencia, irían en inteligencia.

El mismo informador quiso saber si los 
candidatos serían designados por el Go
bierno, y a esto repuso el Sr. Albornoz 
que los nombrarán las provincias, de un 
modo democrático.

—Estas cosas electorales—agregó—no 
están todavía resueltas; y mi partido! ce
lebrará una Asamblea en los días del 27 
al 31 del actual, para tratar de todo lo 
relativo a las candidaturas y a la actua
ción que la Agrupación radica-socialista 
debe desarrollar en las Cortes Constitu
yentes.

El ministro- de Estado llevaba al Conse
jo' el nombramiento del nuevo embajador 
en el Quirinal. De las: otras Embajadas 
vacantes nada tenía decidido'.

El Sr. Prieto participó a los periodistas 
que había suprimido' todas las delegacio
nes del Monopolio de Petróleos, que eran 
unas distinguidas gangas. Ascienden a 41 
las delegaciones, suprimidas, y su supre
sión supone una economía para el presu
puesto de dos millones de pesetas.

Las negociaciones con Francia
, El Consejo terminó a las nueve y media 
de la noche. Al Sr. Nicolau le pregunta
ron los informadores si el Gobierno se ha
bía ocupado o se ocuparía de la revisión 
de las tarifas aduaneras relativas a los 
automóviles y accesorios procedentes de 
Francia. Contestó que era preciso, antes, 
arreglar lo referente a la introduoción de 
nuestros vinos en esa nación, pues la ele
vación de los derechos arancelarios se hi
zo a modo de contrapartida.

El nuevo embajador de España, en el 
Quirinal

El ministro de Hacienda, a la pregunta 
que le formularon los periodistas, contes
tó que en principio había sido designado 
para representar a España en el Quirinal 
D. Vicente Sales Mus oles.

El Sr. Alcalá Zamora, interrogado tam
bién acerca del nombramiento de los que 
han de desempeñar las tres Embajadas 
vacantes, dijo que no había nada hecho 
en firme. -
El decreto de reforma electoral, modi

ficado
El -Sr. Prieto anticipó la modificiación 

que había sufrido el decreto de reforma 
de la ley Electoral. Dijo que el Consejo 
había acordado que se consideraran cir
cunscripciones propias las poblaciones ma
yores de 100.000 habitantes, y que los 
pueblos dé esas provincias formaran cir
cunscripciones aparte. La otra modifica
ción ponsiste en atribuir un diputado a los 
^obrantes de 30.000 votest es vez de loa
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40.000, como se deeí^ en el primitivo 
decreto.

El viaje del Sr. Lerroux
El ministro de Estado confirmó que el 

lunes sale para Ginebra, y que el presi
dente quedaba encargiado de cuanto se 
relaciona con los embajadores.

La (referencia oficiosa
El Sr. Domingo dictó la siguiente nota:
«Presidencia.—^Extendiendo los límites 

ampiiados de los pleitos de menor cuan
tía a la jurisdicción contenciso-adminis- 
trativo. Aprobación del decreto anuncia
do en la nota oficiosa del Consejo ante
rior acerca del régimen provisional de m 
generalidad de Cataluña y sus relaciones 
con el Gobierno de la Eepública.

Gobernación.—r Decreto aprobando el 
ai'tieuiado referente a las normas que ha
brán de seguirse en las, elecciones de !a 
Asamblea Constituyente.

Justicia.—Decreto de indulto de Mana 
del Consuelo Puente, de confoimidad con 
la propuesta del Tribunal ¿Supremo. De
creto suore la renovación de los nombra
mientos de jueces municipales y determi
nando las normas a que ha de ajustarse 
Lar elección popular de los mismos en las 
poblaciones menores de 12.(KK> almas que 
no sean cabezas de partido.

Trabajo.—Incorporando al ministerio 
del Trabajo el Instituto Social de la Ma
rina y los Comités paidbaiios de los fe
rrocarriles. Decieto creando la comisión 
de cultura social de Cataluña. Decreto 
ratificandia el convenio adoptado por, la 
Conferencia Internacional del Trabajo so
bre los asalariados agrícolas.

Hacienda.—-Quedó acordada la supre
sión de todas las delegaciones de la Com
pañía Arrendataria de Petróleos, substi
tuyéndolas por Agencias administrativas 
diU'éctamente por la Empresa, con lo cual 
se obtendrá una economía de dos millones 
de pesetas.

Instrucción pública.—Se aprobó el de
creto substituyendo en la vicepresidencia 
del Consejo de Insti'ucción pública a don 
Gabriel Alomar, que ha sido nombrado 
embajador de España en la Argentina, 
per D. Santiago Pi y Suñer. Se aprobó 
el decreto sobre liber.tad religiosa en las 
escuelas.»
------------------- ---------------------------- -

El ministro de Justicia 
y la Pastoral del Pri

mado
Él ministiiOi de Justicia manifestó ayeí 

por la mañana a los periodistas lo si
guiente ;

—Ahora, señores, y antes que ustedes 
me pregunten, como seg-uramente lo iban 
a hacer, me voy a referir al documento 
del cardenal Segura.

Al Gooiemo unánimemente ha recono- 
emo su gravedad. ¿Si del documento se 
ues tacase una de las afirmaciones que en 
el say, cual es 1a de que los elementos ca
tólicos, mejor moho, la iglesia, perma- 
ueve ad extra d.e las luchas de las íouunas 
ue Gobierno, no tendría absolutamente 

• ua.m que oireciera poyuntura ai comen- 
turiq, porque esa es precisameiite la te- 
b i» i encracia ueu catolicismo. I"ero es que 
uuy muenas, muenas uemaraciones, en ei 
uoCumento ue un carácter emmen temen te 
puntico y boua» binas rezuman opusiuivu, 
cuando no hostilidad, al régimen repu* 
micanq.

A O' quiero yo comen tai: minuciosamen
te ei uoctunento y hacer como quien di
ce un escrito probatorio de la aiiumacion 
que en este instante hago.

El Gobierno lo entrega al examen se
reno de quienes quieran leerlo y medi- 
tano. Ahora bien, Xa belicosidad encubier
ta ue este documento ha movido al Go
bierno a tomar una resolución en el sen- 
tiuo ue no poder consentir que continué 
una actuación de esa naturaleza y lo ha 
uvmunieado a quien está llamado a cono
cerlo. ' ' .

El Gobierno reitera su anhelo vivísimo 
de que tono iü que se reneie a este ge- 
hero de cuestiones se tramite en ambien
te del mayor respeto y de la paz más ab- 
amiuta, pero el modo de lograrlo no es 
ciertamente con documeoitos como el que 
estamos en este momento comentando.
una carta del ministro de Justicia al nun

cio de S. S.
El disgusto (producido en el Gobierno 

por la pastoral del cardenal xxrintado se 
concretó anteayer en una caída dirigida 
al nuncio de Sai Santidad por el minia tío 
de Justicia.

La carta—que en el Consejo de anoche 
fué leídar—ha sido enviada a Roma, se
gún nuestras noticies.

immmmmmmiiimiiniiimimiHiHifiiHiHiiiniiHiHimKimmfflrt

Rogamos a nuestros sussripteres oon&íg- 
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en fiérreos, que os el 
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MUEBLAJE Y MATE
RIAL SANITARIO

Fábrica * Caéis 
iBBien j otro: airiltí 

idíliM

Córcega, 384 BARCBLO 
NA. TMtioao 74.115

Casa leudada en 1870
Especialidad en suministros militares

Joan Torres

Las fiestas de la Re
pública en Madrid

Anoche reunió £1 Alcalde en el patio 
de cristales del Ayuntamiento a los re
presentantes de las asociaciones gremia
les, Prensa, entidades deportivas, de es
pectáculos, bancarias1, casinos y cultura
les.

Ante los reunidos expuso el alcalde su 
propósito organizar para últimos del co
rriente mes unos festejos que sean dig
nos de Madrid.

La idea, fué acogida, por todos con 
• gran cariño, y, a juzgar por el entusias- । 

mo demostrado en esta primera, reunión 
es de esperar que las fiestas que se or
ganicen sean de las que se recuerdan tor 
da la vida.

En principio se pensó en la organiza
ción oe una cabalgata monstruo, pn la 
que, de realizarse, figurarán canezas 
de todos los gremios. Se organizaran 
también varias funciones de teatro y ci 
nemaitógrafo gratuitas, grandes conclu
sos de cantos regionales de. toda Espa 
ña, corridas de tonos, a más de otras 
atracciones que po podemos aún leveiai 
y que constituirán otras tantas notas de 
originalidad y buen gusto.

Con el fin de que a Madrid acuda en 
tales festividades, que comenzajmi vi 
día. 20 de este mes, el mayor numeiu 
posible de forasteros, se gestionará de । 
las (tompañias de ferrocarriles y hoteie 
ñas con-sideiables rebajas.

Para fácilutar los trabajos nombróse 
una Comisión ejecutiva, que presidrá el 
alcalde y estará integrada por el señoi 
Argílés, en nomme pe los empresano? 
de teatros; don Vicente banichez-Ucan?., 
don Manuel Machado, don Antonio ae ir. 
Villa y aon LeopoltlO' BejaranOi, represen 
lando a la .Prensa ; don José María LVüon 
teagudo ¡x)r el sindicato de Actores; ao 
ña Isabel P a lene i a,, en nombre del Li 
ceum; irepre^entaintes del Circulo ae 
lias Artes, del Centró del Ejercito y ia 
Aunada, de la Union Patronal, de 10. 
matadores (de toros, de la F. U. E., de 
la Unión Radio.

Estai Comisión se reunirá por pruntra 
vez ei lunes próximo para comenzar con 
toaa rapidez sus trabajos.

Ayuntamiento
En la sesión celebrada en el Ayunta

miento quedo aprobada una /nocion uei 
alcalde proponiendo se otorgue el titulo 
de lujo predilecto de Maidrm a. don Ro 
berto Castrovido.

El Sr. Rico dijo que el mensaje en 
que se le dará cuenta al señor .Casnovi- 
q o de este, acuerdo será reolaotado en 
verso por el ,popular poeta don Luis de 
Tapiai. .

lambién se acordó, a propuesta del 
señor .balazar Alonso, que se el nom- 
hie ue una calle de Aiaurid aa señor Ca#* 
troviuo, a seti" posible ia uei Amor Re 
Dios, calle en que nació el ilustre cro
nista.

Durante la-igo tiempo se1 discutió un 
dictamen proponiendo se ajutoricen, con 
turregio a *a ucencia- concedrua las obras 
cíe reconstrucción ae la tinca nunt /tí 
aet paseo ue Extremadura, sin perjuicio 
ae que ios mquiimos ejerzan los uere 
cnos que con arreglo al Real decreto de 
21 de uiciembre ue 1929 Jes asisten pa
ra reclasmar las indemnizaciones corres
pondientes.

El señor Salazar Alonso hizo resaltar 
diversas irregularidades en Ja  tramita
ción de este expediente, algunas tan gra
ves que estima ,necesario se incoe el 
oportuno expediente contra los técnicoá 
que emitieron jnformes que han resul
tado lesivos para los intereses municipa
les.

Después de intervenir los señoras Gor1 
deto, Rato y Saborit, se acordó aceptan 
lo propuesto por el señor Salazar Alonso.

A continuación se dió cuenta de uña 
propuesta del alcable interesando due 
los gastos de todas clases que se oca 
sionen en la Casa de Campo durante el 
ftctuaj mes de mayo sean satisfechos con

i ARTICULOS 2! OCASION
Joyería - Platería - Relojería. Objetos ae arte y regalo

HORTALEZA, 3 
-----A militares preelos especiales-------

cargo al .crédito consignado en el capí
tulo de Imprevistos del nresupuasto vi
gente.

Rápidamente quedaron aprobados nu
merosos asuntos de trámite.

El último aisunto que fué sometido a 
discusiión fué el proyecto de reorganizat- 
ción de los servicios de Administración, 
Contabilidad y Depositaría-. .

El señor Galarza defendió) una en
mienda en lai que se solicitaba la im
plantación de la jomadla, de seis horas, 
en vez de Jai de ocho p^nuesta. por la 
Comisión.

Después de larga discusión quedó des
echada dicha enmienda., aprobándose el 
dictamen.

Se procedió después a la. designación 
de teniente alcalde del distrito de f’alar 
cío, siendo (elegido el señoi- Coca.

-----------------------r-***-*---------------------

DE ELECCIONES
Por falla de espacio no pubLicamos. in

tegro el decreto pi^iinulgado al floto efec
to de la elección para las próxúuas Cortes 
Gonstituy entes.

La^ hneasi generales de la disposición 
son las sigiuentes:

bubstitución de los distritos por cir- 
cunscTipcJones provinciales.

Se eiegirá "un daputaúo por cada cin
cuenta mil habitantes.

La ciuñad, de Madrid y la de Balice 
Lona cons ti tunan earounacripipiones pro 
piaa asi ooyio también—añado el decre- 
l0—ms capitales mayores de cien mil ha
bitantes.

Lenta y Melilla, por excepción, elegi
rán un aiputado cana una.

proporcionalidad del tiU por¡ 100 para 
las mayorías y del 20 por 1U0 para tas 
minorías.

Lonoesion de la calidad de elegibles a 
ia» mujeres y al Clero.

capaciUau para ser electores y elegi- 
me» a 1a edan ue veintitrés anos.

supresión, dei arucuto ¿9 de la antigua 
my electoral.

mas protestas y reclamaciones serán 
eAummauas por la Asammea. Conatun- 
ytmte. j

Tedian ser proplamados diputados los 
quu 10 payan smo pur elección de la pro- 
vineia en eiecciunos generales o pai cía
les ; los propuestos por dos ex senadores, 
por dos ex diputados a Cortes, por tres 
ex diputados provinciales o por diez con
cejales de elección popular, todos ellos de 
ia misnia provincia.

luos candidatos proclamados se some- 
leraai a la elección, y ademas de apare
cer con el mayor número de votos esicru- 
tauos, tendrán que obtener cuando menos 
el veinte por ciento de los votos emiti
dos.

Cuando no- se alcance este tanto pqr 
ciento se celebrará una segunda eleocrón 
el domingo siguiente, en la que bastará 
obtener la mayoría relativa de votos.

A estas normas generadles añade el de
creto, entre otras, las siguientes aclara
ciones.

La irupción superior a treinta mil ha
bitantes dará derecho a elegir un diputa
do más.

La elección se hará por- el sistema de 
listas con voto restringido, para lo cual 
donde se hayan do elegir veinte diputa
dos, cada elecboír podrá votar diez y seis; 
donde diez y nueve, 15; donde diez y ocho, 
1-1; donde diez y siete, 13; donde diez 
y seis, 12; donde quince, 12; donde cator
ce, 11; donde trece, 10; donde doce, 9; 
donde once, 8; donde diez, 8; donde nue
ve, 7; donde dpho, 6; donde siete, 6; 
donde seis, 4; donde cinco, 4; donde cua
tro, 3; donde tres, 2, y -donde dos, 1.

iSubsist-e la división por secciones ya 
establecida.

"marca reqÍ5t rada• 
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Consejo Supremo de 
Guerra y Marina

La Sala de Justicia de este Alto Tri
buna] se ha reunido para ver y fallar la 
causa seguida contra el marinero .Nicar 
ñor Subirá Matamoros, .por pl supuesto 
delito de hurto.

Presidió la Sala el almirante Sr. Ca
rranza, asistiendo como vocales los con
sejeros señores Jimeno, Núñez, Paneño, 
Sagnier, .Noriega y Fernández de Castro. 
De relator actuó el Sr. Berenguer.

Hallándose dicho marinero en La tri 
pul ación del submarino .número 6, desa
pareció un billete de 50 pesetas, leca 
yendo sospechas de hurto sobre el mis 
mo individuo.

El Consejo de guerra verificado en 
Gantagena absolvió al procesado, pero 
el auditor disintió de tal sentemlcia, ^por 
lo cua,! vino la causa al Consejo Supre
mo. El fiscal, Sr. Cabañas, se ha mos
trado conforme con el Tribunal anteriior 
y el defensor, alférez de Infanteina 
Marina, D. Mariano Camazano, abunda 
en el mismo parecer. .

El trabajo, los exce
sos, las preocupado* 
nes, debilitan al 

hombre.

MIPOFOSFITOS 
SALUD

regenera la sangre y 
vigoriza los nervios 
y músculos alejando 
la DEBILIDAD, 1 
AGOTAMIENTO^ 
y NEURASTENIA J
Aprobado por la 
Real Academia de 

Medicina. • 
Producto inaltera
ble y de uso todo 

el año. 
í No se vende a granel.

La instiucción religiosa 
no será obligatoria en 
las escuelas primarias

«Uno de los /postulados1 de la- Repúbli
ca y, por consiguiente, dé esto Gobierno 
provisional es l-a libertad religiosa. Con 
este -derecho España se sitúa en el pla
no moral y civil de jas democracias de 
Europa; y de aquellas democracias de 
América, que, desprendidas de España, 
se anticiparon .en la conquista, de las ins- 
tituciopes que aquí acaban de esítatuir- 
se. Libertad religiosa es en la escuela 
respeto a la eonciencia del- niño y del 
imiaestro. El Gobierno provisional de la- 
República desertaría de sus compromi
sos si rápidamente no se inclinara ante 
este deber y lo cumpliera. Corresponde
rá (U las Cortes Constituyentes nesoilveT 
sobre la estructura de] Estado, la deli
mitación dé poderes y las orientaciones 
de la enseñanza, pero no se invade la 
función que p las cortes1 Constituyentes 
campe le disponiendo que España deje 

■ de ser una excepción, y haciendo que en 
La escuela española haya una libertad 
absoluta- en la insinuación religiosa. Por 
todo elle el Gobierno provistonáil de la 
República decreta:

Artículo primero. La instrucción re
ligiosa no será obligatoria en las escue
las primarias, ni en ninguno de los de
más centros dependientes de este Mlin-is- 
terio. .

Artículo só^uiido, Los jurónos /By-

yos padres signifiquen al deseo de que 
aquéllos Ja i'eciban en las escuelas pr¡. 
marias La obtendrán en la misma foi Jna 
que hasta lai fecha.

Artículo tercero. En los casos en qUe 
el maestro declare su deseo de no dar 
esta enseñanza: se le confiará a los sacer
dotes que «voluntaria y gratuitamente 
qquieran encargarse de élla, en horas fi
jadas de acuerdo con el maestro .

Artículo cuarto. Quedan abolidas ,1o. 
das las disposiciones vigentes que estén 
en pugna con el espíritu y la letra de es
te decreto.

Dado- en Madrid a 6 de mayo d-ei 1931 
El presidente del Gobierno provisional 
de La República, Niceto Alcalá Zaimora 
y Torres.—-El ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Marcelino Do
mingo Sanjuán. • .

-------------------- ,--***-^------ -----------___

Se disuelve la Comisión
General de Codi

ficación
El Gobierno provisional para poder 

cumplir de modo eficiente ^1 einiieiio 
que le lia sido confiado y preparar para 
la Asamblea Constituyente tos proyectos 
de .ley sobre los cuales ha de deliberar 
ésta., considera indispensable ciw un 
organismo asesor, que si a la postre que
dará incorporado a la estructura cons
titucional, vendría a represen tai- el ór
gano de continuidad que diera unidad 
de sentido técnico-jurídico a lasi disp-osi. 
ciomes emanadas de distintos aeparia- 
mentos ministeriales.

La. Comisión general dé Codificación 
no puede cumplir La misión ambicionada 
porque la estructura, finalidad y tradi
ción de dicho oiganisino no concuerda 
ni con lais necesidades de hoy, 111 con la 
interna visión reinante sobre la .lusiun 
del derecho. Lo primero por la dilata
ción constante de que está siendo objeto 
la órbita de lo jurídico y, to segundo, 
por el sentido funcional y no formalista 
que aii Derecho caracteriza. Así, al pro
ponerse España h^cer la ordenación nor
mativa de su vida política y social, de 
acuerdó con las exigencias históricas que 
hoy la apremian, se hace indispensable 
crear un nuevo organismoyquy pueda di
vidirse internamente en subcomisiones 
circunstainciales para cuestiones couucie- 
tas o leyes especiales y tenga La as; ten- 
cía constante de un secretariado técnico.

Por -todo ello el presidente del Gobier
no provisional (de la República-, a pro^ 
puesta del ministro de Justicia, viene en 
decretal1:

Ai'tícuto primero. Queda, disuelta la 
Comisión general de codificación ciea- 
da por Real decreto de 10 de mavo- <.ti 
1875. ' ‘ '•

Artículo segundo. Se. constituye una 
Comisión jurídica^ asesora^ diependiente 
del Ministerio de Justicia, para elaborar 
Jos proyectos ce ley (jue el Gobierno le 
encomiénde., presentar ante el mismo 
aquellos que por su própia. iniciativa es
time conveniente preparar, y evacuar 
los informes que ea Gbbiemo solicite so
bre cuestiones de orden especial y con
creto.

Artículo tercero. El Gobierno en un 
plazo perentoiio presentara a La, Conn 
sión -una relación de los proyectos ,ie Ley 
que con carácter de urgencia deban ser 
preparados.

Artículo cuarto. El Gobierno, a pro
puesta del ministro de Justicia, designa
rá las personas ¿que han de integrar la 
Comisión. Estas* personas sejun libi'e- 
mente nombradas entre cuantos elemen 
tos puedan coadyuvar* a la obra de re
forma legislativa, que se proyecta, cons
tará dicha Comisión del presidente, vs- 
cales y secretariado técnico.

Artículo quinto. La Comisión , tendrá 
facultades suficientes para déterinuiai 
La composición de las Subconiisioues 
que dentro de la misma .considere nece
sario crear. La Comisión determinará 
asimismo el personal del secretariado 
técnico que habrá de adscribirse en co
misión a cada Subcomisión especial-- .

Artículo sexto. Presentado al Gobíer 
no un proyecto, la comisión o subcomi
sión especial que lo haya elaborado oes
tacará como ponente a uno de sus miem 
bros a fin de que pueda informar al Gor 
bierno, si para ello es requerido, y fací 
litar, mediante sus aclaraciones, el exa
men y resolución de las cuestiones pro' 
puestas.

Artículo séptimo. Cuando se trate 
ordenaciones que no requieran una com
petencia exclusivamente jurídica, la co 
misión o el ministro de Justicia podiáu 
proponer al Consejo de ministros 
constituya una comisión interministerial 
que dictamine sobre el problema, sometr 
do a su consideración.

Artículo octaivo. Los gastos que sa 
originen por ed funcionaiento de la co
misión serán saitisfechos con la consig' 
nación que aparece en el presupuesto ac
tual destinado a «Comisión general de 
Codificación».

Dado en 'Miadtid, a 6 de mayo.

EN fiUARTA PUWA, RRiai^ALEÍ

M.C.D. 2022
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

CORCHO HIJOS, S. A.
: Fábrica de Aparatos Sanitarios
: mOHin DEL ÜEMITO- it U llalli I Oí LOS fMliiLB gp|||oiñ I

CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

Pistolas reglamentarias para el i j 
Ejército y la Armada y otras || 
armas de fuego y cartuchos. — ■ 1
ANTONIO URA1N
Plaza del Angel. 3 - ■ SotnrMl: tare Bija, 1

í MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE GANADOS I

MADRID—:o o:—
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co- 
r«e»tes. — — _ . _

Precios especiales al elemente eiHtir;

Ventura Rodríguez, 7

oooaoaooaooooooooo
eooooooooaoeDoaooo

' AFILA®@RAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

oooDaaoooDooooaooo 
oaaaDoooc ooaoooooo

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

MADRID - Teléfono 32216 '

i La Constancia 1
) - - __ - I
’ Tejidos del <eino y Extranjero, i
¡ Confecciones, ropa blanca, géne- |
* ros de punto. Camisería. |

MALAGA |
W k la PaM ti, L' |

Carmen Pabón
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al

contado.
Compaüía, números 29 y 31. Málaga

í!

I
HUO DE MIGUEL MATES I
Máquinas-Herramientas y utilaje <' 
en general. Tubería, Hierros, etc. ;'

— .

Piado, 2?. j Salta laialiM, 5 i
IID 818 |Caros en Barcetona, Bilbao y Valencia |

| LA CONFIANZA

Fábrica y almacén de calzado, leguis, 
roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases.
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

Luis de Vetóiqner, aám. 2 MALAGA
HIJOS DE MIGUEL PRADOS

ACCESORIOS DE AUTOMO- |

VIL - COJ1MBTB6 - P1ST@- 
NES - SB6MENTQS

Santa Teresa, 7. Teléfono J0*9U I

MADRID |

Noticias políticas
------- >—(--------

La {mañana del presidente ,
El presidente recibió al capitán gene

ral de Cataluña y al alcalde de Barcelo
na, que iba. eoq una comisión. También ' 
recibió al general Castro Girona. y al - 
¡claustro de Veterinaria, que le pidió se ' 
otorguen ejemplares de la puopiedad del 
patrimonio para prácticas de enseñanza. '

El documento de la Guardia civil ।
Ayer por la mañana llegó a Madrid el > 

capitán general de Cataluña, general Ló
pez Uchoa. En la visita que nizoi al mi
nistro de la Guerra trataron de las re- . 
laciones de las autoridades militares con . 
la Generalidad Catalana, Hablaron tam- ¡ 
biéiii sobre el idocumento de la Guardia 
civil que se ha publicado en la Prensa. 1 
El general López Ochoa reconoció que los 
conceptos del documento publicado coin
cidían eoii la , manera de pensar de los 
jefes de la Guardia civil, que ya le ex
pusieron con todo respetó, como' autori
dad suprema de las fuerzas miltaresi de ■ 
la región.

Parece que el asunto no puede tener 
otras derivaciones ni consecuencias, ya 
que ofiidahnente no aparece ninguna ac
titud colectiva del cuerpo.
La diligencia por la sentencia de Huesca

Ha regresadoi de Huesca, donde ha es
tados Reconstruyendo los hechos que sir
vieron de base para el juicio sumarísimo 
que condenó a muerte a los capitanes 
Galán y García Hernández, el consejero 
instiucior de dicha causa general Man
so. Sobre el resultado de las diligencias 
que ha llevado a cabo se guarda rigu
roso sigilo. Al regreso el general Manso 
se ha entrevistado con el ministro de la 
Guerra.
El director del Desarme de la Sociedad 

de Naciones, en Madrid
Llegó a Madrid el señor Th., Aghni- 

des, director de Sección del desarnie de 
la Sociedad de las Naciones, acompaña
do. de don José Plá, de la Sección de In
formación del mencionado organismo1. El 
señor Th. Aghnides, fué recibido ayer ma
ñana por el ministro de Estado.

Protesta de los abogados
Numerosos abogados han dirigido, un 

©Bcritc al decano del Colegio- de Madrid, 
en el cual solicitan la convocatoria in
mediata de Junta general extraordinaria 
a fin de tomar medidas ante el anuncio 
de reformas que afectan a la colectividad 
en sus intereses económicos.

El revuelo y la protesta están origina
dos en ciertos rumores relativos a que 
el Gobierno tiene el propósito de introdu- 
cír más. reformas poa* decreto de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Según estos ru- 
prores, el ministro de Justicia quiete 
prescindir del letrado en los juicios eje
cutivos, como ordena la ley citada, y am
pliar el límite para los juicios verbales 
en los Juzgados municipales. De llevarse 
a cabo estas reformas—dice—constitui
rían un gran perjuicio para los abogados 
y tienen el temor de verse sorprendidos 
con otro decreto como el referente a los 
juix ios de menor cuantía, que afecta a 
los proouradore».
Manifestaciones del ministro de Hacienda

El ministro de Hacienda manifestó a 
los periodistas que para dar más flexi
bilidad a la -contratación de moneda se 
crearán sucursales del Centro de Contra
tación de Madrid en Barcelona, Bilbao, 
Sevilla, Valencia, Zaragoza, Santander y 
Santa Cruz de Tenerife. Dijo ta-mbién -que 
con propósito de ver si es posible dismi- 
UJuíi la circulación fiduciaria ha pedido 
íníorme al Consejo Superior Bancario y a 
la Cámara de compensación. Al mismo 
tiempo ha solicitado del dúwtof -del Táúí-

bre que haga un cálculo cifinando la baja 
que originaría en el presupuesto de in- ' 
gresos la desgravación del impuesto del 
timbre a los talones contra cuentas co
rrientes. ' -

Como ustedes saben—añadió-—el uso- de 
los cheques se- halla muy extendido en 
algunas naciones, pero para -que surta 
verdadero efecto en España tiene que ' 
inspirar confianza el procedimiento1. Con 
objeto de evitar que se realizasen esta 
fas y falsificaciones, yo solicitaría del 
ministro de Justicia la adopción de me
didas y la sanción penal para los falsifica
dores.

He recibido la visita- de una comisión 
del Ayuntamiento de Barcelona que vie
ne a so-Epitar la ayu-da del Estado para 
sanear la Hacienda local de aquella ciu
dad, cuya situación no es muy florecien
te a consecuencia de las numerosas oibras, 
realizadas durante los Ayuntamientos an-' 
tenores. Acabo de firmar la projpuesta de 
con sfruccion de un barco tanque de die^ 
mil toneladas para el Monopolio de Petró^ 
Leos, que será construido por la Compañía 
En sk al duna.

El comandante Pastor me ha visitado 
pomo tesorero- que fué encargado del re
parto de socorros- a los emigrados políti
cos para preguntarme qué ha-cía con un 
saldo de cuatro mil pesetas que le que- 
daiba.

Dijo después el ministro que había re* 
cibido varia» visitas, y entre ellas la de] 
gobernador y suibgobernador del Banco 
de Esipaña; a una representación del Con1 ¡ 
sejo de la Tabacalera; a la- Junta sindical 
de la Bolsa y a una representación del 
mercado libre de Barcelona.

Los periodistas le interrogaren sobi'e 
la marcha de los cambios, pues poa- Iq 
mañana había habido- una gran alza dq 
las divisas extranjeras, al mismo tiempo 
que el Bolsín expirementó una baja gei 
neral. El ministro contestó que no- enipoir 
traba causa que justificase este movit 
miento de los valores ni de las1 divisas; 
pero que con relación a éstas últimas j 1 
había observado que la oferta de mone<las 
extranjeras era insignificante en nuestiid 
patria, y que no guarda ninguna, j-elación 
con nuestra exportación. Hay una dial 
posición—continuó—del señor Calvo- So
telo, que permanece incumplida, por 
cual se obligaba a los exportadores a re; 
ducir a pesetas la moneda extranjera. Yo 
hago esta observación y anuncio el pro
pósito de tomar medidas que surtan efec
to si no, aumenta la oferta de divisas de 
nuestros exportadores.

Cambio de nombre de dos hospitales
Por orden del ministerioi de la Góbert 

nación se ha dispuesto que el hospital ¿0 
la Princesa, de Madrid, se denomine en 
lo sucesivo hospital de la Beneficencia 
general, y el hospital del Rey, en Toledo, 
tome el nombre de hospital de Inaura-Mes.

SEVILLA
EL MINISTRO ü e c o mu n ic a c io n e s

SEVILLA.-— Desde basta,ufe antes de 
la llegada del exineso de tAMrid los an- 
dienes se hallabam totalmente ocupados 
por comisiones, representaciones y nu 
meroso público, que llevaba banderas 
republicanas.

En manifestación colectiva todos los 
empleados de Correas y TeUégi'afos, con 
los jefes a Ja cabeza, fueron también a 
recibir al ministro de iComnnicacion^i.

El Sr. Martínez Barrios se dirigid- al 
Ayuntamiento acompañado .de una nu
merosa y compacta multitud, que no ce 
saba de aclamarle.

El Sr. Martínez Barrios pasó aj des

pacho ále la Alcaldía», donde se celebró 
una recepción popular, y el ministro se 
dirigió a las clases poputaires desde el 
balcón (central del Ayuntamiento.

Desde 'el Ayuntamiento el .Sr. Marti- 
neiz Barrios se dirigió a] Gabiemo civil, 
donde se celebró otra .recepción oficial,

A la una de la tarde recibió a los pe, 
¡éiiodistas conidia luiente, .pues es lamig'1 
personal de todos ellos. I,es dijo que es 
taba muy .satisfecho del .recibimiento 
que se le había hecho, y una. vez más 
Sevilla, había demostrado que es un pue
blo liberal y iwbíe.

Añadió que .Me propone celebrar ,uiia 
reunión con los directores del part'do 
republicano y resolver las cuestiones 
pendientes. Di ¡o también que el doinin 
go por la .noche se proponía) regresar a 
Madrid; pero que antes haría una visita 
a ,1a Casa de Correos, dirigiendo Ja paila 
bra a los funcionarios para explicarles 
cuáles son los propósitos .del Gob^.mo 
en mateiíai 4^ i'eorganización fie ^‘vi
cios. . ' ' 1 ' ■

Desde el Gobienio civil se trasladó al 
pasaje de Oriente, donde fué obsequiado 
con un a.lmuerzo íntimo, al que asistió 
ron los concejales; de la mayoría ^epu- 
puhlicanosooiqbstaeidel Ayuntamiento y' 
parte del efemento of'ciai. No- hubo dis
cursos.

La ampliación de jui
cios de menor cuantía

El deci'eto sobr? ampliación de juicios 
de menor cuantía paral lo civil dice lo si
guiente :

Artículo l.° El ,límite de 20.000 pe
setas establecido eai lo civil para los 
juicios de .menoi* cuantía se extenderá 
a.. la jurisdicción contenciosoadministra- 
¡tiva, al efecto de no ser apelables las 
sentencias ni .tampoco los autos inctien- 
tales que recaigan en pleitos comprendi- 
dlos dentro de1 tol Hmite-. Podrán seguir
se 'toilizantio, cuandoi .prooeidan confor
mé a la ley raformatla- «e 22 de júnio. de 
1894, los recursos de nulidad y revisión. 
Esto no Obstante, el Ministerio fiscal, 
cuando estime gravemente dañosa y euró- 
nea la doctrina sentada por él Tribunal 
proivincial, podM en analogía con fl re
curso de casación que en beneficio de la 
doctrina legal establece la Jen,- dé Enjub 
cíamidhto, interponer Un recursoi extraor
dinario de apelación para ante la res
pectiva Sala del Tribuna] Supremo. Es
te recurso todraórdínário- de apelación 
se interpondrá en el término de tres pier 

' ses, previa consulta a la Fiscalía, del 
Tribunal .Supremo, la cual <lará instruc- 
ciónds c'oii la aprobación del mínistierio 
respectivo. El recurso de apelación se 
decidirá ¡por las respectivas ■ Salas del 
Supremo en Pleno, y de jando intacta, la 
situación jurídica particular creada por 
el fallo que se jécurra, fijqjá la doefri- 
na legal, cuya inobservancia podrá ser 
origen de responsabilidad para los Tri- 
Inmales inferiores.

Art. 2.° -Fijado el límite de 20.000 
pesetas a los efectos tan (Sólo de la ape
lación, subsisten los preceptos- hoy en vi
gor, en cuanto marcan límites para la 
sustanciación y necesidad de vistas en 
la primera instancia. El Tribunal pixy 
vmciál se constituirá nécesariamente con 
cinco jueces, incluso el presidente. Las 
sentencias firmes de los Tribunales pro- 
viniciales se public’rán en el «Boletín 
Oficial». . ,

Alt. 3.° Contra Jas sentenciáis de los 
Tribunales provincia-Ies que no fueran 
firmes a la fecha de la .publicación de es
te decreto, y cuya vista se hubiera cele
brado con anterioridad a la misma, po
drá interponerse, si procediera, el recur
so de apelación, que se sustanciará con- 
formei a derecho. Seguiráni también sti 
cu-rso ■ las ya forma-libadas;

Incidentes en los arse
nales del Ferrol y de

Cartagena
EN FERROL

FERROL.—En jeste mompnto se ha 
subl'eivado la: marineríai deil acorazado 
«Jaime 1» colmo protesta contra las mac
las- condicionas del rancho. Abandona 
ron el buque en traje de faOna. saliendo 
del arsenal y recor riendo varias calles 
vitoreando a la República. Se dirigeren 
al Centro republicano, donde expusier 
fon sus quejas, y esa. entidad prometió 
transito lirias a¡l Gobierno.

La marinería continuó en manifesta
ción pacífica hasta el Ayuntamiento, 
donde se. entrevistó con el alcalde. Este 
telegrafió al Gobierno dándole cuenta de 
loi ocurrido.

La- tripulación añadió que su protes
ta. iba también contra la conducta auto 
rita-ria del segundo eomandamte- del bu
que.

Seguidamente la tripulación' volvió .al 
acorazado, donde ya se encontrábai el 
capitán general del departamento, ..y se 

pero si sólo estuviera,u interpuestas sin 
haber trascurrido- el término ¡de empltir 
zaniiento y la parte apalante fuese el fis
cal, podrá desistir de ellas, comunicán
dolo al Ministerio respectivo, trascurri
dos diez días sin recibir del mismo ins
trucciones en sentido contrario. Para el 
fallo de las apelaciones pendientes por 
cuantía inferior a la fija A én el artícu
lo l.° sólo se celebrará .vista blando lo 
pidan todas las partes; cuaindo, solici
tada por alguna, entendiere la Sala del 
Tribunal Supremo que procede acceder 
por la (novedad o coniplicaci^ diel paso, 
y cuando la excepción de competencia 
viniera ya planteada’ desde Ja p¡rimera 
instancia o el magistrado ponente tuve- 
ra dudas sobre la posibilidad de .estimarri 
la dei oficio. Estas mismas reglas de 
simplificación procesal .se aplicarán pon 
cairácter permanente a los pleitos de me
nor cuantía de que delta conocer en úni
ca instaniciai una. Sala: del Tribun'il Su
premo para emanar Ja resolución recu
rrida de la Administración central.»

Notas Militares
El ministro de la Guerra

El señor Azaña hizo saber a los perio
distas, por mediación de uno -de sus ayu
dante», que hoy no los recibía por no te
ner ninguna noticia que darles.

Mandos
Se han ftemado los siguientes decretos 

de manidos ¡para coroneles de Infantería; 
Al regvimie-ntoi de Saboya (Madrid), don 
Enrique Jiménez López; al de León (Ma
drid), don Manuel Jiménez García, y a 
la primera media brigada de la Segun
da de Montaña (Madrid), don Adolfo Ro
ca Lafuente.

El capitán general en Alcalá
El capitán general de esta región, se

ñor Queipo de Llano, marchó a Alcalá 
de Henares en automóvil, para revistar 
las fuerzas que guarnecen aquel cantón. 
____ Conferencia

E n el hmal de la Junta dé Clasificaciión 
y Revisión de esta capital, y ante todo el. 
personal de jefes, oficiales y cilases de 
tropa de la Zona de Reclutamiento, dió 
una conferencia,, que fué justamente en
comiada, el teniente coronel don Vicente 
Lafuente. La conferencia versó sobre el 
tema «El Gobierno, la Patria, el soldado 
y el ciudadano». El conferenciante fué 
muy

' comenzó a instruir el oportuno sunujrio, 
imponiéndose Ies per el momento a los 
sublevados el .arresto indefinido.

EN CARTAGENA
CARTAGENA.—A las siete y media Je 

la tarde, al salir del arsenal á-lguncis ma
rineros francos, se concentriron en dis
tintos puntos de la; ciudad, y ^nidios, y a 
su frente cuatro cabos de mar, se diri
gieron al Ayuntamiento, donde iba, a ce
lebrar la sesión semanal la Comisrón 
permanente. Los cabos dei mar hcblpiron 
con el alcaide linterino1 y a.lguos concer 
jales, exponiendo1 concretas quejas con
tra el jefe militar del Arsenal, ayudante 
mayor y capitán de corbeta: Sr. Cheri- 
guini, a.l que acusan de malos trátos, 
castigos, privaciones de salida,, obliga
ción que impone ^a los soldridos de oir 
misa los domingos y alguna anormalida
des respecto 31 rancho.

El concejal Sr. Ros, salió al vestíbulo 
del Ayuntamiento, rogando a los grupos 
que se disolvieran—coro así lo h:cie* 
ron pacíficamente—, pues ¿a. Corporr 
ción recogía sus quejas, quci haría pre
sentes al capitán general del departe- 
mente. En efecto, el alcalde interino1, ai 
unión dé] expresado concejal Sr. Ros, 
leí jefe de la minoría- socialistel y de al
gunos otros, se trasladó a Capitanía, 
avistándose con el vicealirante Sr. Cer- 
vera, ail cual expusieron Jas quejas for 
miniadas contra el Sr. ^heriguini.

É] capitán general del. departamento 
ha dado cuenta inmediatamente al Go
bierno, por conducto dél ministro de Ma
rina.
LO QUE DICE EL MINISTRO DE LA 

GOBERNACION
El ministro de la Gobernación,T). Mi

guel Maura, al recibir esta madrugada 
a los periodistas, y refiriéndose a la no
ticia de la .supuesta insubordinación de 
unos marineros en Cartaigena y Ferrol,, 
por las que se le preguntó, dijo que co
nocía el hecho, poique fptrecisamente 
acababa de leer un telegrama, enviiaidio 
al] extranjero relatando lo sucedido.

—En Cartagena no ocurre nada—aña
dió—y en Ferro] unos iinarineros del 
«Jaime» han desembarcado- ail grito de 
«¡ Viva la República !» y en traje d-e fae
na, protestando centra La, calid?id del 
rancho a bordo .v del trato de algunos 
oficiales, que se producen en términos 
ílemasiado autoritarios. M-archaron al 
Casino republicano, donde les ¡dijeron 
que fueran al Ayuntamiento, lo que esi 
hicieron, formulando la protesta, dicha 
que el ¡alcalde telegrafió a Madrid.

Se han reintegrado al barco1, y pllí las 
autoridades de Marina los han arresta
do, abriéndose sumaria para averiguar 
quién capitaneaba la protesta.

Espectáculos

ESPAÑOL.—No hay función.—Maña
na, sábado, noche, Pluma en el viento 
(estreno).

CALDEíRiON’.*—A las 6,30, La moza 
vieja. A las 10,30, La viejecita y Gigan
tes y cabezudos.

PONT ALBA.—A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas.

MARIA ISABEL. (Antea Infanta Isa- 
Ld;.—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para tí!

CIRCO DE*PRICE.—ATasj 6,30, gran- 
(IíOSh  matinée. Exito del nuevo- programa. 
L. inpoff y Teddy. A las 10,30, gran fun- 
Ciún de circo, con las nuevas atracciones. 
Deroeiniy, Breirq Pompoff y Tedyy otras.

IRONTON J A I* ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a pala), Badióla y Abáselo con
tra Fernández y Pasay. Segundo (a Te* 
monte), Paeieguito y Aramburu contra

(Ai) y Vgarté.
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Las grandes regatas 
del verano próximo

Se ha. publicado el programa de las 
regatas internacionales para yates; or
ganizadas por él Sporting Club, de Bil
bao, Club .Marítimo, de Santander, y 
Club Náutico, de San Sebastián.

Estas regatas están reservadas a los 
yates de las feries internacionales de 8 
y G metro, y tendrán lugar en las fechas 
siguientes:

En Bilbao, del 10 al 14 de agosto.
• En Santander, del ^2 al 24 fkl mismo 
mes.

En San Sebastián, del 3 ál .1 jde sep
tiembre.

En todas • estas regatas 'internaciona
les se concederán .i) umerosos premios 
consistentes en copa¿ y objetos de arte

e importa,n.tés (Cantidades en •metáM-co, 
cuyo detalte se especificará en los pro
gramas particulares de cada Club.

Además de las regatas anteriormente 
indicadas, durante. Ja temporada ten
drán lugar las siguientes:

Regata crucero Plyimouth - ■ Santander. 
Para yates de crucero, saliendo el 22 de 
agosto.

«Match» Francia-España. Entre equi
pos de yates de la serie de <8 metros.

«Mateh» Arcachón-San Sebastián. En- 
ti'é equipos de yates de la. )Serie de 6 me

. tíos. .
Ciase «Star». En las regatas intema- 

.cionales de San Sebastián se darán to
dos Hols días (premios especiales para la 
clase. «Star».

«.Maitch» París-San Sebastián. Entre 
equipos de yates de la Star Class dei 
Club Náutico donostiarra y Cerclix de la 
Voile, de París.

Información de Marina

Suspensión de las convocatorias para 
exámenes de ingreso en la Armada

La «Gaceta» publica ho^r eil siguiente 
decreto del Ministerio de Marina:

«Pudiendo afectar directamente la 
reorganización de los servicios de la 'Ma
rina de guerra al ¿porvenir de los oposi
tores que ingresasen en las convocato
rias anunciadas, a propuestai del minis
tro de iMarina, el presidente del Gobier
no provisional de la República decreta:

Artículo único. Se suspenden Jas con
vocatorias para exámenes de ingreso en 
el jCuerpo general de la Armada, Infan
tería de Marina e Intendencia e Inter
vención de lai Armada, anunciadas por 
disposiciones de 2 de diciembre de 1930 
(uD. 0.» núm. ,272), 14 de febrero de 

1931 («D. 0.» núm. 45) y 27 de no
viembre de 1930 («D. 0.» núm. 269), 
respectivamente, hasta que, como conse
cuencia d1» 1& reoirganización que se. proí 
yerta, se conozcan las necesidades de 
los Cuerpos a que afectan.»

El premio Johan de Loira

FERROL.—El Jurado, presidido por
el almirante don José Suances, eineaírga- - 
do de otorgar anualmente el premio Jo- 
han de Loira, ha acordado' concederlo 
en el actual al acto unas meritorio de hu
manitarismo realizado entre la gente del 
mar.

Las Comandancias de Marina <lel Lito
ral enviarán a Capitanía general los 
nombres de los que reunan mayores mé
ritos.

• Sigue la huelga pesquera
VICO.—Continua sin resolver el con

flicto pesquero, a pesar del esfuerzo de!

comandante de Marina y de] gobernador 
civil de la provincia. El conflicto causa 

' gran' transtorno a, las actividades de la 
eiud id. pues. afdpmás * de paraIizar la 
mayor parte de la flota pesquera, están 
en huelga forzosa numerosos obreros que 
se dedicaban a la manipulación del pes 
cado, su embalaje y facturación.

Las partes litigantes publicaji diver
sos comunicados sosteniendo: sus distin
tos puntos de vista aunque con menos as
pereza que al principio, pues han llegar 
do id acuerdo en algunas reclamaciones.

La Sociedail de Marineros propone en 
una nota que se incauten de toda la fio 
ta, q  que, en otic caso, que los armador 
ms la cedan a los iinármenos para expío 
tari a directamente, comprometiéndose és
tos a, garantizar el cinco por ciento del 
capital total empleado, y todas las gár 
nancias y pérdidas a. riesgo de los pes
cadores.
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Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - - 
. . . 1 FABRICANTES 
__ EN ESPAÑA - - ■

DE LAS PINTURAS - • - 
........... PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL ■ - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo, 
Patente internacional paira fondos de buques de hierro y acero. 
Coppsr Paint, para fondo» de buques do madera.
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al haruia. La más resistente a la acción del aire y el sol. 
Danholine. Supera al minio. Oubre 4/5 veces más. Seca más pronto. 
Pintaff. Quitapinturaa de acción rajadísima. Exento de ácidos.
Esmaltee Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistente».
Limpia me talos Aladdin, El mejor. Su brillo dura muchísimo.
FaneulinitS. Para cubierta» de goma. ।Fabricada a base de goma líquida.
Bodgtaad Paint. Para fabricantes de cama».
Motor Paint, Para pintado de motores No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usaría, 
Barniz para aeroplanos, etc. , etc,
Toda» patentadas H0LZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuastras patentes son lao da más duración, tas mejores y, dados sus magnífF 

©os resultados. Jas más baratas.
Depósitos en todos lu» puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las importan tea CtemiaAíM mj ú u ím , ate i í í l

j

■suprema calidad* 
y afinación absoluta

RIFA, 4. —BILBAO
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i Reservado para
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Capital suscrito............................................ Ptas-
» desembolsado........................ . . . , •

Fondo de reserva.......................................... • o.OOO.OOü

SUCURSALES:
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoftedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del CapmifiaL, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.
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-------------- Casa fundada en 1776

Casa central: LR C 0 RUÑR

Í
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JUAN RU1Z ARIAS
10, PueBcarMd, W. MA1iríiíj

Ampluaoaes, reproducciones, pinturae ® 
y toaa Clase de retratos. Kilotndmeos y $ 
carnets en el acto. Se retrata de día y de © 
noche. Se admít-qn trabajes par» peo- s 
viadai. A tos seftares «Aeríptores de ® 
EJBRCITP Y ARMADA oe les hace | 
ti 20 por Í00 de rebaja en los encargos. &

figaaaaa

Emare t  a ma b a
P-ecfo ae suscripción:

DOS PESETAS al mes
í BHRB1BR1, NOMBSC * - MAOeW

AFARTADO AM

Boletín de suscripción

NIHIL

______ ____ _  ■ - . *CCOPPEL^
f u e n c a r r a l , e 7 

<SUCVRSAL,PLAZA CELENQUB, 1. 
• /AADR.IO ' -***

*

Santa Biblia ।T7r 171:3'' IWWflWWlWI

Léa la Sacra Escritura.. hallará

i s
$

verdades' grandiosas y hechos tan verda- 
deios como valientes."

CERVANTES.

*• Libro prodigioso que lo ve todo y que 
lo sabe todo**.

Do n o s o c o r t e s

Adquiera ¿usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem- 
bd&Me ár peselas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta, 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.
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Vestuarios para el Ejército y la Armada i
Cuerdo

| empleo 6

WWW

eüENTHS CORRIENTES CON LIBRETBS
abonando loo ilgnlinfei latoroeoo

A la vista.... 2 1/2 por 100 anual | A seis meses. , 3 1/2 por 100 anual
A tres meses. . 3 * por 100 » I A un año.......... 4 por 100 •

abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

euentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir

Venta de a Iros sobre todo el mando 
, especialmente América

i>rovincta
Desea suscribirse a este perió

dico a partir de

Ifw8iri«»8l

ANDRES ROMANILLOS
—— pyivMdif de la eeipwatlva del BMeletefte del Bjéreite  —

Plata ái Eapaia, aieere i. ■ lilIID. - Teléfiae 12.N5

Oapóslto en Barcelona 4
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